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Política de Seguridad e Higiene 
 

En INTEGRA, asumimos el compromiso de promover entornos laborales seguros, 
saludables y sostenibles, integrando la Seguridad, la Higiene y el Medioambiente 
como ejes esenciales en todas nuestras actividades y servicios. 

Nuestra política se basa en los siguientes principios: 

• Cumplimiento normativo: Asegurar el estricto cumplimiento de la 
legislación vigente y de los estándares técnicos aplicables en materia de 
Seguridad e Higiene. 

• Prevención de riesgos: Identificar, evaluar y controlar los riesgos 
laborales, priorizando la prevención por sobre la corrección. 

• Calidad y mejora continua: Implementar prácticas basadas en la mejora 
continua, garantizando la eficacia y la eficiencia de nuestros procesos. 

• Formación y concientización: Fomentar una cultura preventiva mediante 
la capacitación permanente y la participación de todos los integrantes de 
la organización. 

• Responsabilidad social y ambiental: Promover el uso responsable de los 
recursos y contribuir a la sostenibilidad y al bienestar de la comunidad. 

• Compromiso ético y profesional: Desarrollar nuestras actividades con 
integridad, transparencia y respeto hacia las personas y el entorno. 

Esta política refleja nuestra convicción de que la seguridad y la salud son 
valores fundamentales, y constituye la base sobre la cual INTEGRA desarrolla 
sus servicios, acompañando a cada cliente en la construcción de espacios de 
trabajo más seguros y eficientes. 


